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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA - Barranquilla, veinticuatro (24) de 
enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En auto del 29 de noviembre del presente año, se fijó fecha para adelantar audiencia de conciliación, 
interrogatorio a las partes y fijación del litigio, el día 23 de enero de 2024, a las 10:00 AM, de conformidad 
el artículo 132 del C.G. del P., toda vez que el expediente no agotó aquellas etapas cuando era regido por 

el C. de P.C. 
 
Así mismo, se fijó fecha 31 de enero de 2024 a las 09:30 am, para llevar a cabo la Inspección Judicial en 
el inmueble objeto del proceso con intervención de perito señor JESUS MARIA CASTAÑEDA NARANJO, 

de conformidad con la decisión del 06 de junio de 2023. 
 
Luego se programó fecha 28 de marzo de 2024 a las 02:00 pm, para llevar a cabo la audiencia prevista en 
el artículo 373 del CGP en este expediente, sin embargo, no se percató que dicha fecha coincide con 

semana santa, razón por la cual se hace necesario reprogramar la diligencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista en el artículo 373 del CGP, para el día 20 de marzo de 
2024, a las 10:00 am, de conformidad con lo manifestado en este auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

  

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

Jv. 
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